
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Cuatro de febrero de dos mil veintidós 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00344-00          
 

Vencido el término de publicación del edicto emplazatorio en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, es viable designar Curador(a) Ad-Litem a los herederos 

indeterminados de MARTÍN EMILIO RODAS TANGARIFE, de la Lista Oficial de 

Auxiliares de la Justicia que reposa en el Despacho, conforme al numeral 7° del Art. 

47 del C.G.P., cargo que recaerá en la Dra. LILIAM DE MARIA MEJÍA SERNA 

localizable en la Calle 43 Sur N° 47-17, Int.518 Envigado, Antioquia, correo 

electrónico lilimeji61@hotmail.com, teléfono 3015915143; Auxiliar de la Justicia que 

deberá asumir el cargo en forma inmediata ya que es de forzosa aceptación, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Como gastos de curaduría que debe cancelar la parte demandante, se señala la 

suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($400.000). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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99dc68e12c3a2bc5f1c1ddb442b2606d44cf5140af04547c6b4afedd589118ab 
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